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1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser~- "=s por la Entidad del Sector Público. 

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación. 

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes. 

0.00 0.00 
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Firma 2: Máxima autoridad administrativa de la Entidad del Sector 
Público, o a quien se hubiera delegado dicha facultad 

4,000.00 


